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EL CO 7LCE90 DELIBERANTE
DE LA CPUDAD DE W51-7_1AIA
SANCIONA CONFZIEVA DE

OVZDENANZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la obra sita en el predio ubicado catastralmente como

parcela 1, macizo 45, sección B, de la ciudad de Ushuaia, de los alcances del artículo VI 2.2.

alturas mínimas locales de 1° categoría — Oficinas, del Código de Planeamiento Urbano

vigente, a los efectos de emitir el CAT correspondiente.

ARTÍCULO 2°.- La excepción mencionada anteriormente tendrá vigencia mientras no se

realicen modificaciones de obra y se mantenga el actual uso.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al 3oletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"2012 - En Memoria a los Héroes de Malvinas"
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